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GUÍA PARA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES POR SEDE 

ELECTRÓNICA MERCURIO 

PRÓRROGAS DE ESTANCIAS POR ESTUDIOS 

PRESENTACIÓN OBLIGATORIA POR SEDE ELECTRÓNICA 

MODELO EX00 

¿Cómo presento, por sede electrónica mercurio, la solicitud de prórroga de 

estancia por estudios? 

1º Para entrar en la sede electrónica debe disponer de certificado digital (puede 

consultar cómo realizar el certificado emitido por la Fábrica Nacional de Moneda 

y Timbre en el enlace: https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica). 

2º Tener instalada la aplicación AUTOFIRMA necesaria para firmar digitalmente 

su solicitud.  

(puede descargarla en https://sedediatid.digital.gob.es/es-es/firmaelectronica/Paginas/AutoFirma.aspx) 

3º Acceder a la sede electrónica Mercurio:  

https://sede.administracionespublicas.gob.es/mercurio/inicioMercurio.html 

En la web tendrá disponibles enlaces a información relacionada con la 

presentación de solicitudes y descarga de modelos oficiales de solicitudes. 

Para la presentación de la solicitud debe pulsar en el botón CONTINUAR. 
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¿Cómo se accede para presentar la solicitud? 

A través del botón continuar individual 

 

Se abrirá una nueva pantalla en la que dispone de dos opciones: realizar consulta 

de solicitud existente o continuar presentación, deberá pulsar esta segunda 

opción para seguir con la presentación de su solicitud. 

 

Al pulsar se abrirá una nueva ventana donde deberá, en primer lugar, marcar la 

opción presentar nueva solicitud, posteriormente desplegar la lista de 

provincias, en el campo seleccionar provincia, donde seleccionará la provincia, 

de la oficina de extranjería, que concedió la autorización de estancia por 

estudios inicial, y una vez seleccionada pinche en el botón CONTINUAR. 
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A continuación, se le mostrará un mensaje informativo en el que se le indica que 

la solicitud debe ser firmada y registrada, obteniendo al final del proceso un 

justificante de presentación. Una vez leída la advertencia pulse en el botón Cerrar. 

 

A continuación, se introducen todos los datos necesarios para presentar la 

solicitud. 

En primer lugar, tendremos que elegir el modelo de solicitud correspondiente a la 

autorización que queremos solicitar. 

1º 

2º 

3º 
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Seleccione el modelo EX00 y pulsaremos en CONTINUAR. 

 

 

 

En la siguiente pantalla tendremos que marcar la opción Sí. 

 

A continuación, seleccionar el supuesto del que solicita la prórroga, y en el 

desplegable seleccionar lo que proceda. 

 

2º 

1º 
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A continuación, rellene todos los apartados: datos del extranjero/a, datos del 

centro de estudios, datos del programa de estudios o formación y domicilio de 

notificación. 

 

A continuación, pulsar el botón de Continuar para cumplimentar la pestaña 

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN, donde aparecerán los datos del domicilio 

indicado en los apartados anteriores.  

Importante: Debemos validar la casilla correspondiente a notificaciones 

telemáticas para que las notificaciones se notifiquen por esta vía. 

Cumplimentar número de teléfono móvil, E-mail, la casilla consiento y pulsar en 

concluir. 
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Nos saldrá un aviso informativo sobre la Ley de Protección de Datos que debemos 

aceptar. 

A continuación, se abrirá una pantalla donde debemos elegir entre presentación 

presencial o presentación electrónica, debiendo elegir esta última, apareciendo 

un aviso de responsabilidad por parte de la persona que presenta la solicitud y 

que debemos marcar y aceptar: 

 

A continuación, se adjuntará, en formato pdf, la documentación requerida. 

Obligatoriamente debe adjuntar la siguiente documentación: 

➔ Copia completa del pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como 
válido en España, con vigencia mínima de un año. 

➔ Recursos económicos. 
➔ Documentación acreditativa de seguro de enfermedad 
➔ Documentación acreditativa de estar admitido en un centro de enseñanza 

superior autorizado en España. 
➔ Documentación acreditativa de haber abonado los derechos de 

inscripción, matrícula o documento equivalente. 

Una vez adjuntada la documentación aparecerá otra pantalla donde deberá firmar 

y registrar la solicitud. 
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IMPORTANTE: En el caso de no firmar y registrar la solicitud se entenderá no 

presentada. Tras este último paso obtendrá un justificante de presentación de su 

solicitud, que será su garantía de que ha sido realizada correctamente. 


